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Procedimiento de tratamiento de fangos residuales.
La invención se refiere a un procedimiento de tratamiento
de fangos residuales para optimizar la producción de bio-
gás y la calidad del mismo, así como la calidad del fango
final obtenido. El procedimiento comprende las etapas de
realizar una hidrólisis y extracción de metales previa de
los fangos residuales, centrifugar para separar el sobre-
nadante que comprende metales del fango sedimentado,
y someter el fango sedimentado a digestión anaerobia en
condiciones microaerofílicas en un digestor anaerobio de
mezcla completa para la eliminación de H2S.
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ES 2 362 852 A1

DESCRIPCIÓN

Procedimiento de tratamiento de fangos residuales.

Campo de la invención

La presente invención se refiere de manera general al campo del tratamiento y la depuración de aguas residuales.
Más concretamente la invención se refiere a un novedoso procedimiento de tratamiento de los fangos residuales que
proporciona una optimización de la producción de biogás así como una mejora de la calidad del biogás producido, al
tiempo que mejora la calidad del fango final obtenido.

Antecedentes de la invención

Los procedimientos a los que se someten las aguas residuales a su paso por una estación depuradora genera unos
residuos, conocidos como fangos de depuradora, cuyo destino incide igualmente en la calidad del medio ya que en
ellos se concentran todos aquellos elementos contaminantes, orgánicos e inorgánicos, que se han retirado de las aguas
residuales.

La tecnología más comúnmente empleada en el tratamiento de aguas residuales son los procesos de fangos acti-
vados dada su eficacia en la conversión de la materia orgánica biodegradable, normalmente por encima del 90%. El
inconveniente principal de esta tecnología, además de una elevada inversión inicial y un alto coste del procedimiento,
es la obtención de una gran cantidad de fangos al final del proceso. Dichos fangos tienen un alto contenido en biomasa
orgánica, lo que hace que puedan valorizarse mediante un procedimiento de digestión anaerobia que disminuya su
cantidad y permita un aprovechamiento energético del biogás generado.

Sin embargo, durante todo el proceso de tratamiento y digestión se produce una concentración de los posibles
metales y contaminantes orgánicos presentes en los mismos que interfieren en el propio procedimiento de digestión
al mismo tiempo que limitan su valorización agronómica dada su potencial acumulación en el suelo al cabo de apli-
caciones reiteradas de los fangos de EDAR (Estación Depuradora de Aguas Residuales). En efecto, los fangos de
depuradora pueden presentar ciertos niveles de metales pesados, que tras su aplicación al suelo pueden resultar tóxicos
para las plantas, personas o animales.

De esta forma, los contenidos de determinados metales pesados como Cd, Cu, Cr, Hg, Ni, Pb y Zn, junto a otros
metaloides como As o Se y elementos traza como Al y Mn, son los principales elementos que limitan la aplicación al
suelo de los fangos de EDAR dado el riesgo que suponen para la salud humana y animal.

Se han empleado diferentes tecnologías para la posible extracción de metales en fangos de depuradora, principal-
mente en aquellos procedentes de sectores industriales que producen altas cargas contaminantes. Principalmente, se
conocen cuatro procedimientos que proporcionan los mayores rendimientos y una mejor aplicabilidad desde el punto
de vista técnico y económico en procedimientos de desmetalización de fangos; la extracción química, la biolixiviación,
los procedimientos electrocinéticos y la extracción con fluidos supercríticos (véase Wong y Henry, 1988; Babel y del
Mundo Dacera, 2006). De estos procedimientos, la extracción química es la que ha conseguido los mejores resulta-
dos de aplicación. Entre los compuestos extractantes más utilizados se encuentran principalmente ácidos inorgánicos,
ácidos orgánicos, agentes quelantes y otros extractantes inorgánicos y orgánicos.

En los últimos años se han desarrollado sistemas que incorporan membranas, o bien individualmente o bien en
combinación con agentes quelantes de los iones metálicos y con adsorbentes específicos (véase Juang y Shiau, 2000;
Genç. et al., 2003).

Otro inconveniente de los procedimientos conocidos hasta la fecha es la presencia de azufre en los fangos para su
digestión anaerobia. Se conoce que el azufre es uno de los macronutrientes necesarios para que tenga lugar la acti-
vidad metabólica de los microorganismos implicados en los procesos de tratamiento de aguas. Los microorganismos
asimilan el azufre, de forma que presentan un contenido en azufre importante que varía entre el 0,625-1,25% y el 1,2-
2,0%. Durante la digestión anaerobia del fango, el azufre celular se reduce a sulfuro. El sulfuro en fase acuosa puede
encontrarse como H2S/HS−/S2− en función del pH. La presencia de este sulfuro produce una serie de problemas que
afectan a la eficacia del tratamiento de fangos, principalmente:

- inhibición del proceso anaerobio de los microorganismos metanogénicos;

- disminución de la producción de metano;

- menor rendimiento de eliminación de DQO.

En el tratamiento de digestión anaerobio de fangos con elevados contenidos en azufre aparecen bacterias sulfatorre-
ductoras (BSR) que compiten por el sustrato orgánico con las bacterias anaerobias involucradas en la metanogénesis
(BM) generando sulfuro, que es la forma más estable del azufre en condiciones anaerobias. El sulfuro generado en el
procedimiento anaerobio está en equilibrio con el H2S, Por lo tanto el biogás generado en el digestor anaerobio puede
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contener cantidades de H2S que causan problemas de corrosión de equipos e instalaciones así como un olor desagra-
dable. En la actualidad, la solución empleada para este problema es la dosificación de sales metálicas (precipitándose
sulfuros en el fango), y realizando lavado de gases.

Sin embargo, los procedimientos de la técnica anterior descritos previamente resultan ineficaces dado que el biogás
producido en instalaciones de digestión anaerobia de fangos residuales en España presenta una concentración de H2S
que supera los límites técnicos impuestos por las diferentes tecnologías de aprovechamiento energético.

Por tanto, sigue existiendo en la técnica la necesidad de un procedimiento de tratamiento de fangos residuales
que permita una obtención optimizada de biogás con una calidad superior, es decir, un contenido en H2S inferior, al
obtenido mediante las técnicas conocidas hasta ahora.

Asimismo, existe la necesidad de un procedimiento de tratamiento de fangos residuales que permita obtener fangos
finales de calidad mejorada permitiendo su posterior uso agrícola al minimizar el impacto que estos fangos finales
puedan producir sobre el medio ambiente.

Sumario de la invención

La presente invención se refiere por tanto a un procedimiento de tratamiento de fangos residuales obtenidos en una
estación depuradora de aguas residuales, El procedimiento comprende las etapas de:

- realizar una hidrólisis y extracción de metales previa de los fangos residuales;

- centrifugar para separar el sobrenadante, que comprende metales, del fango sedimentado; y

- someter el fango sedimentado a digestión anaerobia en condiciones microaerofílicas en un digestor anaerobio
de mezcla completa para la eliminación de H2S.

De este modo, gracias a la combinación de los tratamientos previos de hidrólisis y extracción de metales, con
la separación por centrifugación y finalmente la digestión anaerobia en condiciones microaerofílicas, se obtiene una
optimización del tratamiento de fangos residuales.

Concretamente, se proporciona de este modo, tal como se explicará detalladamente a continuación en el presente
documento, un aumento de la producción de biogás, una mejora de la calidad de dicho biogás producido (es decir, una
reducción de la cantidad de H2S presente en el biogás producido) así como la obtención de un fango final deshidratado,
libre de metales y de olores desagradables. En efecto, el fango final obtenido presenta un mayor grado de higieniza-
ción que los obtenidos mediante procedimientos de la técnica anterior, permitiendo de ese modo su uso adecuado en
aplicaciones agrícolas al minimizar enormemente el impacto del mismo sobre el medio ambiente.

Breve descripción de los dibujos

La presente invención se entenderá mejor con referencia a los siguientes dibujos que ilustran ejemplos y realiza-
ciones preferidas de la invención, proporcionadas a modo de ejemplo, y que no deben interpretarse como limitativas
de la invención de ninguna manera.

La figura 1 representa un diagrama de una instalación para llevar a cabo el procedimiento según una realización
preferida de la invención,

Las figuras 2A, 2B y 2C muestran gráficos que muestran las concentraciones de H2S y de O2 en el biogás producido
según diversos ejemplos de realización del procedimiento de la presente invención.

Descripción detallada de la invención

En primer lugar se proporcionará una descripción detallada del procedimiento según una realización preferida
de la invención haciendo referencia a una instalación (mostrada en la figura 1) para llevar a cabo dicho procedi-
miento.

Tal como se mencionó anteriormente, la primera etapa del procedimiento de la presente invención es el tratamiento
previo de los fangos residuales para realizar su hidrólisis y la extracción de metales de los mismos. La etapa de
desmetalización se realiza preferiblemente, aunque no necesariamente, mediante la adición de al menos un compuesto
extractante. Preferiblemente, dicho compuesto extractante se selecciona del grupo constituido por ácidos inorgánicos,
ácidos orgánicos y agentes quelantes, y aún más preferiblemente dicho al menos un compuesto extractante es ácido
cítrico o acetato. La elección específica del extractante empleado dependerá del contenido en metales del fango residual
en cada caso específico, y forma parte de las capacidades de un experto en la técnica.
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Dicha etapa de extracción de metales, o desmetalización, se realiza además a un pH óptimo, preferiblemente a pH
2. En efecto, se ha demostrado que el valor de pH 2 resulta óptimo para la eliminación de la gran mayoría de metales,
y por tanto es el empleado según la realización preferida de la presente invención.

Sin embargo, debe observarse que existe un pequeño grupo de metales (tales como por ejemplo Cu, Al y Ni),
cuya extracción resulta óptima a un valor de pH 11. No obstante, estos metales no suelen estar presentes de forma
significativa en los fangos residuales, y generalmente no suponen un problema para la posterior aplicación agrícola
de dichos fangos. Sin embargo, se entenderá que en realizaciones alternativas del procedimiento de la invención,
y dependiendo de las características específicas de los fangos residuales tratados, podrá realizarse la extracción de
metales a un valor de pH diferente de 2 (por ejemplo, a pH 11), o incluso podrán realizarse diversas etapas de extracción
de metales a valores de pH diferentes.

A continuación, se realiza una centrifugación para separar, por un lado, el sobrenadante que comprende los metales
extraídos, y por otro lado el fango sedimentado.

Según la realización preferida de la invención, el sobrenadante se somete posteriormente a una etapa de escurrido,
corrección del pH y finalmente de filtración. Dicha filtración se realiza preferiblemente mediante membranas de mi-
crofiltración o de ultrafiltración. De este modo, se consigue garantizar la calidad del sobrenadante evitando el empleo
de sedimentadores y clarificadores, que dependen enormemente de la carga hidráulica y de las características fisico-
químicas del floculo formado, asegurando así el paso de la totalidad de la materia orgánica a la fase de digestión libre
de metales.

Por tanto, tras esta etapa de filtración, se recuperan por un lado los metales extraídos, y por otro lado un flujo que
contiene los extractantes empleados.

Posteriormente, según la realización preferida de la invención, se realiza la purificación de dicho flujo que contiene
los extractantes empleados, mediante el uso de resinas de intercambio catiónico. De este modo se permite de manera
óptima recircular dichos extractantes para su uso en un procedimiento posterior de tratamiento de fangos residuales,
reduciendo asi el coste global del procedimiento al reducir la cantidad de extractantes nuevos necesarios.

Volviendo al fango sedimentado obtenido tras la etapa de separación por centrifugación, dicho fango se encuentra
preferiblemente en un estado parcialmente deshidratado (un contenido en materia seca del 4 al 12%). Dicho fango se-
dimentado se conduce entonces a un digestor anaerobio de mezcla completa en el que se somete a digestión anaerobia,
permitiendo asi, tal como se explicará adicionalmente a continuación, la eliminación de H2S.

La realización de la desmetalización en las etapas previas a la valoración anaerobia, incrementa los rendimientos
en la generación de biogás, aumentando con ello la eficiencia energética del proceso, con el beneficio general que
supone, al valorizar al máximo las aguas residuales.

De manera novedosa, la digestión anaerobia del fango sedimentado según el procedimiento de la presente in-
vención se realiza en condiciones microaerofílicas, lo que permite disminuir al mínimo la adición de reactivos adi-
cionales minimizando de ese modo el impacto sobre el medio ambiente de la reutilización posterior del fango final
obtenido. En efecto, gracias a este procedimiento, no se necesita añadir sales (por ejemplo de tipo cloruro férrico)
al digestor anaerobio, optimizando adicionalmente la producción de biogás del mismo (y por tanto su rendimiento
energético).

Las condiciones microaerofílicas en el digestor anaerobio pueden obtenerse o bien mediante la introducción de aire
o bien, preferiblemente, mediante la introducción de aire enriquecido en oxígeno. En este segundo caso, tal como se
observa en la figura 1, se dispone de un equipo concentrador de oxígeno a partir del aire. Dicho equipo proporciona al
digestor anaerobio aire enriquecido en oxígeno, que presenta preferiblemente una concentración en oxígeno del 96%.
De este modo se reduce la dilución innecesaria del contenido de metano como consecuencia del aporte de nitrógeno,
componente mayoritario del aire.

Según realizaciones adicionales de la invención, también puede emplearse evidentemente oxígeno puro para pro-
porcionar las condiciones microaerofílicas requeridas para el procedimiento de la presente invención, sin embargo esto
tendrá un efecto sobre el coste del procedimiento, sobre todo a escala industrial.

Tal como se observa en la figura 1, según la realización preferida de la invención el digestor anaerobio comprende
una cámara de biogás que ocupa preferiblemente, aunque no necesariamente, el 20% del volumen total del digestor
anaerobio. Evidentemente, el volumen de digestor anaerobio ocupado por dicha cámara de biogás, así como otras
características específicas del procedimiento según la presente invención, dependerán de las características concretas
del fango residual que esté tratándose, tales como por ejemplo el caudal de dicho fango.

La introducción de aire enriquecido en oxígeno (o aire sin enriquecer según otras realizaciones de la invención) en
el digestor anaerobio se realiza preferiblemente a través de la cámara de biogás.

Según la realización preferida de la presente invención, la introducción de aire (enriquecido o no en oxígeno) dentro
de la cámara de biogás se realiza mediante un flujo de aire de 0,72 a 1,44 l aire/l fango alimentado día. Evidentemente
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el volumen del caudal de aire introducido dependerá en cada caso de las características del fango a tratar y del volumen
de azufre presente.

Según la realización preferida de la invención, el control del proceso se realiza mediante la técnica de cromatografía
de gases en línea, que permite conocer al momento la composición del biogás producido en la digestión anaerobia.
La composición de biogás es el parámetro esencial en el seguimiento y control del proceso, ya que los cambios en las
variables de operación se reflejan de forma inmediata permitiendo de esta forma conocer el transcurso del proceso.
Por tanto, la composición de biogás, como por ejemplo la cantidad de H2S, permite a justar el caudal del aire para
conseguir el transcurso del proceso deseado utilizando cantidades mínimas de aire. Para ello, tal como se observa en
la figura 1, se instala un cromatógrafo en la corriente de salida del biogás producido, que de forma continua analiza
las variables del proceso.

La figura 1 muestra además una tubería de recirculacíón de biogás desde la cámara de biogás hacía el digestor
anaerobio, desde el cual vuelve a pasar mediante burbujeo a la cámara de biogás. De ese modo se proporciona una agi-
tación dentro del digestor anaerobio así como una mayor superficie de contacto gas-líquido, mejorando adicionalmente
los resultados del procedimiento según la presente invención.

Adicionalmente, el procedimiento de la presente invención se realiza preferiblemente en condiciones mesófilas a
una temperatura de aproximadamente 35ºC. Según se muestra en la figura 1, la temperatura del fango sedimentado
se mantiene a este valor preferido de aproximadamente 35ºC mediante recirculación del fango y calentamiento del
mismo por medio de un intercambiador de calor. Dicho intercambiador de calor se alimenta mediante agua caliente de
la estación de tratamiento para permitir mantener el fango a la temperatura adecuada.

Por último, según la realización preferida del procedimiento de la presente invención, el tiempo de residencia del
fango sedimentado en el digestor anaerobio es inferior a 20 días, produciendo resultados adecuados en cuanto a la
calidad y cantidad de biogás producido, asi como en cuanto a la calidad del fango final obtenido. Este tiempo de
residencia inferior a 20 días supone una mejora sustancial con respecto a los procedimientos conocidos de la técnica
anterior, proporcionando adicionalmente un ahorro en los costes del procedimiento y constituyendo por tanto una
ventaja adicional de una realización de la presente invención.

La presente invención se describirá adicionalmente a continuación mediante una serie de ejemplos específicos del
procedimiento descrito en el presente documento, que no deben entenderse como limitativos sino como explicativos
de la presente invención.

Ejemplos

Se realizaron una serie de ejemplos del procedimiento de la presente invención en diferentes condiciones de
procedimiento. Se realizó un seguimiento analítico mediante cromatografía de gases de la composición del biogás
obtenido en cada uno de los experimentos. La temperatura en todos los casos se mantuvo a 35ºC en el digestor
anaerobio mediante recirculación de parte del fango a través de un intercambiador de calor, tal como se describió
anteriormente.

La tabla 1 a continuación presenta un resumen de las condiciones empleadas en cada uno de los ejemplos realizados
del procedimiento de la presente invención, así como un ejemplo comparativo, y de los resultados obtenidos con cada
uno de ellos en cuanto a las características del biogás obtenido.

(Tabla pasa a página siguiente)
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TABLA 1
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La figura 2A muestra una comparación entre el ejemplo 1 comparativo y el ejemplo 2. Se observa que gracias a las
condiciones del ejemplo 2 según el procedimiento de la presente invención, la cantidad de H2S en el biogás producido
se reduce desde valores próximos a 3000 ppm (v/v) (ejemplo comparativo) hasta valores medios de 165,7 ppm (v/v),
lo que supone una eliminación de H2S del 95%, empentando de ese modo la concentración en oxígeno del biogás basta
valores medios del 3,91%.

Además, el análisis de otros parámetros tales como los valores de DQO reflejan mayores rendimientos de eli-
minación durante el procedimiento de la invención en condiciones microaerofílicas (ejemplo 2) que si se realiza en
condiciones anaerobias (ejemplo 1 de comparación).

Sin embargo, la concentración de metano del biogás se reduce en el ejemplo 2 en comparación con el ejemplo 1
comparativo.

La figura 2B muestra una comparación entre el ejemplo 2 y el ejemplo 3-4. En este ejemplo 3-4, se aumenta el valor
del flujo de aire empleado, aunque se usa aire no enriquecido en oxígeno. El resto de las condiciones del procedimiento
se mantienen constantes con respecto al ejemplo 2.

En este caso, se reduce adicionalmente la cantidad de H2S en el biogás obtenido hasta valores próximos a 0 ppm.
Por otro lado, se observa un aumento de la concentración del O2 hasta el 7,87% v/v, el N2 hasta el 8,94% y una
reducción adicional del metano en el biogás hasta el 50%.

Finalmente, la figura 2C muestra una comparación entre el ejemplo 3-4 y el ejemplo 5. En este caso, el ejemplo
5 presenta las mismas condiciones que en el ejemplo 2 anterior, con la única diferencia de que no se produce recir-
culación del biogás en el digestor anaerobio. Por tanto, la agitación dentro del digestor se produce únicamente por la
recirculación del fango.

Estas condiciones muestran resultados algo inferiores con respecto a la eliminación de H2S en comparación con
los ejemplos 2 y 3-4, aunque siguen presentando una mejora sustancial con respecto al ejemplo 1 comparativo de la
técnica anterior. Probablemente este empeoramiento de los resultados se debe a la falta de recirculación de biogás en el
digestor anaerobio, ya que se supone que esta recirculación proporciona una mayor superficie de contacto gas-líquido
en la que se produce la reacción de eliminación de H2S.

El ejemplo 6 se realizó para buscar las condiciones que permitieran minimizar los reactivos empleados (en este
caso, oxígeno) manteniendo niveles de H2S en el biogás optimizados y adecuados, maximizando así la producción de
metano en el biogás obtenido. Se encontró que estas condiciones consistían en la recirculacíón tanto de biogás como
del fango que está tratándose, y la adición de aire enriquecido en la cámara de biogás con un flujo de 0,125 l/min.

Por tanto, se observa fácilmente mediante los ejemplos expuestos anteriormente que el procedimiento de la presente
invención proporciona mejoras sustanciales en cuanto a la calidad de biogás producido (disminución de la cantidad de
H2S presente en el mismo), la cantidad de biogás producido así como la calidad del fango final obtenido que puede
emplearse de manera adecuada para fines agrícolas, por ejemplo, sin afectar al medio ambiente en el que se emplea.

El procedimiento de la presente invención descrito anteriormente supone por tanto una mejora sustancial con
respecto a la técnica anterior conocida, ya que reducen el coste global del procedimiento (no se requiere la adición
de reactivos adicionales para precipitar sulfuros), mejora la cantidad y calidad del biogás producido (de modo que
la planta de tratamiento tendrá una producción neta de energía) así como la calidad del fango final obtenido para su
posterior utilización, por ejemplo, con fines agrícolas.
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Aunque se ha descrito anteriormente la presente invención con referencia a realizaciones y ejemplos específicos de
la misma, el experto en la técnica podrá realizar variaciones en cuanto a las condiciones específicas del procedimiento
(por ejemplo en función de la calidad y/o cantidad de los fangos residuales específicos que deban tratarse en una
planta de tratamiento concreta) sin por ello apartarse del alcance y espíritu de la invención definido únicamente por
las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de tratamiento de fangos residuales caracterizado por que comprende las etapas de:

- realizar una hidrólisis y extracción de metales previa de los fangos residuales;

- centrifugar para separar el sobrenadante, que comprende metales, del fango sedimentado; y

- someter el fango sedimentado a digestión anaerobia en condiciones microaerofílicas en un digestor anae-
robio de mezcla completa para la eliminación de H2S.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que se obtienen las condiciones microaerofílicas
mediante la introducción de un flujo de aire en el digestor anaerobio.

3. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que se obtienen las condiciones microaerofílicas
mediante la introducción de un flujo de aire enriquecido en oxígeno en el digestor anaerobio.

4. Procedimiento según la reivindicación 3, caracterizado por que la concentración en oxígeno del aire empleado
es del 96%.

5. Procedimiento según cualquiera dé las reivindicaciones 2 a 4, caracterizado por que el flujo de aire empleado
es de 0,72 a 1,44 l aire/l fango alimentado día.

6. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el digestor anaerobio
comprende una cámara de biogás, realizándose una agitación dentro del digestor anaerobio mediante recirculación del
biogás producido en la cámara de biogás dentro del digestor.

7. Procedimiento según la reivindicación 6, caracterizado por que la cámara de biogás representa el 20% del
volumen total del digestor anaerobio.

8. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 6 a 7, caracterizado por que la introducción de aire en
el digestor anaerobio se realiza a través de la cámara de biogás.

9. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la digestión anaerobia
se realiza en condiciones mesófilas a una temperatura de 35º.

10. Procedimiento según la reivindicación 9, caracterizado por que se mantiene la temperatura del fango sedi-
mentado mediante recirculación del fango y calentamiento del mismo por medio de un intercambiador de calor.

11. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la extracción de
metales se realiza a pH 2.

12. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que comprende además
la etapa de añadir compuestos extractantes para favorecer la extracción de metales.

13. Procedimiento según la reivindicación 12, caracterizado por que los extractantes añadidos se seleccionan del
grupo constituido por ácidos inorgánicos, ácidos orgánicos y agentes quelantes.

14. Procedimiento según la reivindicación 13, caracterizado por que los extractantes usados se seleccionan del
grupo constituido por ácido cítrico y acetato.

15. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 12 a 14, caracterizado por que comprende además la
etapa de filtrar el sobrenadante que comprende metales mediante membranas seleccionadas del grupo constituido por
membranas de microfiltración y de ultrafiltración, para separar los metales de un flujo que contiene los extractantes
empleados.

16. Procedimiento según la reivindicación 15, caracterizado por que comprende además la etapa de purificar el
flujo que contiene los extractantes empleados mediante resinas de intercambio catiónico, permitiendo así recircular
dichos extractantes para su uso en el inicio del procedimiento.

17. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que se realiza el segui-
miento analítico mediante cromatografía de gases de la composición del biogás obtenido.

18. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el tiempo de resi-
dencia del fango sedimentado en el digestor anaerobio es inferior a 20 días.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201130892 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 4620928  A  (GOTT) 04.11.1986 
D02 WO 2011010275  A1 (ONDEO INDUSTRIAL SOLUTIONS) 01.01.0027 
D03 ES 2262236  T3 (LINDE-KCA-DRESDEN GMBH) 16.11.2006 
D04 ES 2041450  T3 (REIFLOCK-ABWASSERTECHNIK GMBH) 16.11.1993 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención se refiere a un procedimiento de tratamiento de fangos residuales para optimizar la producción del biogás y la 
calidad del mismo, así como la calidad del fango final obtenido. El procedimiento comprende las siguientes etapas a) realizar 
una hidrólisis y extracción previa de los fangos residuales a pH 2 y añadiendo al menos un compuesto extractante, b) 
centrifugar para separar el sobrenadante, que comprende metales, del fango sedimentado y c) someter el fango 
sedimentado a digestión anaerobia en condiciones microaerofílicas en un digestor anaerobio de mezcla completa para la 
eliminación de H2S. Las condiciones microaerofílicas se obtienen mediante la introducción de un flujo de aire de 0,72 a 1,44 
aire/l fango alimentado día, que tiene una concentración de oxígeno del 96%. El procedimiento se realiza preferiblemente en 
condiciones mesófilas a una temperatura de aproximadamente 35º C. El tiempo de residencia del fango sedimentado en el 
digestor es inferior a 20 días. 
 
1.- NOVEDAD 
 
Las reivindicaciones 1-18 cumplen el requisito de novedad establecido en el Art. 6.1 LP 
 
2.- ACTIVIDAD INVENTIVA 
 
La invención de la presente solicitud de patente plantea como problema técnico la mejora de la calidad el biogás obtenido a 
partir del tratamiento anaerobio de fangos residuales. La solución que aporta la invención consiste en la realización de la 
digestión anaerobia en condiciones microaerofílicas mediante la introducción de aire o preferiblemente aire enriquecido en 
oxígeno. El efecto técnico conseguido es la reducción de la cantidad de sulfuro de hidrógeno presente en el biogás y por 
tanto la mejora de la calidad de este. 
 
La introducción de oxígeno en un reactor anaerobio con el fin de reducir la cantidad de sulfuro de hidrógeno generado ha 
sido descrita en el estado de la técnica con anterioridad a la presentación de la presente solicitud. 
 
El documento D01 describe un procedimiento para reducir el contenido de sulfuro de hidrógeno generado por la digestión 
anaerobia de fangos residuales. Este procedimiento se caracteriza porque el fango es alimentado con pequeñas cantidades 
de oxígeno, preferiblemente en forma de aire de forma que se evita la formación de sulfuro de hidrógeno a la vez que no se 
interfiere con el proceso anaerobio. La cantidad de oxígeno residual en el gas de fermentación oscila entre 0.01% y 3% en 
volumen. La digestión anaerobia se realiza en condiciones mesófilas a una temperatura de 30ºC a 35ºC. 
 
El documento D02 describe un procedimiento de metanización a partir de efluentes industriales o que comprende una etapa 
de hidrólisis y acidogénesis, en la que la fermentación anaerobia que se realiza en un medio ligeramente oxidante que se 
consigue mediante la inyección de aire u oxígeno.  
 
El documento D03 describe un procedimiento para la obtención de biogás por tratamiento biológico de un medio de 
fermentación en un reactor de fermentación, en el que, para suprimir la formación de sulfuro de hidrógeno (H2S) no 
deseado, se alimenta al medio de fermentación un medio gaseoso que contiene un aceptor de electrones, especialmente un 
gas o una mezcla gaseosa que contiene oxígeno, por ejemplo aire y/o nitrato y/o nitrito, caracterizado porque se conduce 
todo el medio de fermentación contenido en el reactor de fermentación a través de una zona solicitada con un medio que 
contiene el aceptor de electrones, ajustándose un tiempo de contacto suficiente entre el medio de fermentación y el medio 
que contiene el aceptor de electrones para suprimir la formación de H2S en el medio de fermentación al menos hasta que no 
estén presentes en el biogás proporciones importantes de H2S. 
 
El documento D04 describe un procedimiento e instalación para la descomposición anaerobia de aguas residuales en la que 
durante el proceso de fermentación se alimenta el biorreactor con oxígeno en pequeñas cantidades para impedir la 
reducción y la formación de sulfuro de hidrógeno. 
 
A la vista de la información técnica contenida en los anteriores documentos, está Oficina considera que la solución aportada 
en la invención es obvia y por tanto las reivindicaciones 1-3, 6-18 carecen de actividad inventiva según el Art.8.1 LP. Por 
otra parte, en opinión de esta Oficina, las reivindicaciones 4 y 5 cumplen con el requisito de actividad inventiva según el Art. 
8.1 LP. 
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